














Apelación Investigación Administrativa por Violación a Nomrns de Mariirn Mercante - motornve "CS. PACIFIC GUARDIAN" 8 
Expediente: 14022013025 

ARTÍCULO 4º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Santa Marta, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 6º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con Ia misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

N otifíquese y cúmplase, 

Contralmirante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


